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3°.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor

circulación de la Provincia.

4°.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás interesados

directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

A tal efecto se señalan como interesados en el ámbito de actuación del Estudio de Detalle los siguientes:

.Finca Uno.- D. Busta Mohand Amar.- Carretera de la Alcazaba n° 24.

.Finca Dos A.- D. Mustafa Ahmed Moh.- Paseo Marítimo Mir Berlanga n° 14, 4°B.

Finca Dos B.- D. Mustafa Ahmed Moh.- Paseo Marítimo Mir Berlanga n° 14, 1° B.

Finca Tres.- D. Hassan Ahmed Maanan.- C/. Vitoria n° 34.

Finca Cuatro.- D. Hassan Ahmed Maanan.- C/. Vitoria n° 34.

Finca Cinco.- D. Busta Mohand Amar.- Carretera de la Alcazaba n° 24.

Finca Seis.- D. Bumdien Halifa Aztman-Berkan.- C/. Marqués de Montemar n° 20, atico B.

Finca Siete.- D. Bumedien Halifa Aztman-Berkan.- C/. Marqués de Montemar n° 20, ático B.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 8 de abril de 2008.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.


